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RESOLUCION etel S'ervreto Nac'lOnal de Lotertas por
la que se hace público el programa de premios para
el sorteo que se h,a de celebrar el. <Ita 5. de dtctem·
bre de 1969.

RESOLUCION del ServicJo Nacional de Lotertas
por la que se transcrtbe la -lista oftmal ele las eX
tracciones realtzadas 11 de los números q1U! han re
Imltado prem.tados en el sorteo celebrado en Madrid
el dfa 25 de novtembre de 1969.

El próximo sorteo de la Loterla Nacional. que se realizar:l
por el 8istema moderno. tendrá lugar el dia 5 de diciembre.
a las doce horas,. -en el salón de sorteos, sito en la calle cie
Guzmán el Bueno. número 125, de esta capital. y constará 1e
diez series de 60.000 billetes cada una, al precio. de 500 pesetas
elblllete. divididos en décimos de 60 pesetas; distribuyéndose
21.000,000 ele pesetas en 8.72& premios para cada serie.

2.480 premios de 5.000 pesetas cada uno. para todos 108
billetes terminados en:

095 229 371 494 585 674 787 924
096 305 404 501 597 679 775 944
198 ·327 435 520 629 680 789 977
195 357 491 529 844 755 848

Esta lista. comprende 11.604 premios adjudicados, para cada
serie. en este sorteo. La Usta desarrollada con el formato ha
bitual. se expondrá en los sitios de costumbre

Madrid. 25 de noviembre de 1969.-El Jefe del servicio. Fran
cisco Rodríguez. Cirugeda,

92950140

1 premio de 2.500,000 pesetas, para el billete numero 41591

Vendido en· Madrid.

2 aproximaciones de 65.000 pesetas cada una,
para los billetes números 41590 y 41592.

99 centenas de 5.000 pesetas cada una, para los
b1lletes números 41501 al' 41600, ambos in
clusive (excepto el 41591).

799 premios de 5.000 pesetas' cada uno, para los
bUletes terminados como el primer premio en 91

7.999 reintegros de 500 pesetas cada uno, para los
billetes terminados como el primer premio en

1 premio de 1.500.000 pesetas,. para el billete nÜJnero 02308

Vendido en Puentedeume. Palma· de ~orca,
La Linea de la Concepción, Oviedo. Málaga,
Córdoba y Sevilla.

2 aproximaciones de 30.000 pesetas cada una.
para los billetes números 02307 y 02309,

99 centenas de 5,000 pesetas cada una, para los
billetes numeros 02301 al 02400, ambos in

. elusive (excepro el 02308).

1 premio de 500.000 pesetas, para el billete número 16878

Vendido en Madrid, Oviedo, Orense, Puebla
de Montalbán. Alicante y Granada.

2 aproximaciones de 15.250 pesetas cada una,
para los billetes números 16877, Y 16879.

99 centen~ de 5,000 pesetas cada una, para los
billetes números 16801 al· 16900, ambos inclu
Siye (excepto el 16878).

pr~mio de 150.000 pesetas, para ~l bíllete número 1.1435

Vendido en Badajoz. Pizarra, Cádiz, La Co-
ruña, Barcelona y Ecija.

1 premio de 150.000 pesetas. para el billete número 17608

Vendido en' Madrid. Mérida, Santander y Al-
gemesi.

premio de 150.000 pesetas, para el billete numero 17775

Vendido en Madrid, Los Palacios .Y Villafran-
ca. Granada y Requena.

premio de 150.000 pesetas. para el billete numero 65099

Vendido en Barcelona.

16 premios de 50.000 pesetas cada uno. para todos los
billetes terminados ~n:

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías
por ·la que se eleva a definitiva la autorizacfón pro
visional concedida a la Presidenta de ld Obra So
cial y Cultural Sopeña vara celebrar una tómbola
de carácter be,néfico.

Por acuerdo de este Servicio Nacional de Loterías de fecha
de hoy se eleva a definitiva la autorización prOvisional conce
did~ en 29 de octubre pasado a la Presidenta de la Obra Soc1eJ.
y Cultural SOpeña para celebrar una tómbola 'de cará.cter be
néfico. durante el mes de diciembre del aiío actual. en Bilbao.
paseo del .Arenal. con el fin de recaudar fondos con los que
...tender en parte a lOS fines de la Institución. y en la que' ha..
brán de expedirse 500.000 boletos al precIo de 2,50 pesetas la
unidad. debiendo sujetarse en su procedimiento a CU6Jlto dis
pone la legislación vigente.

Lo que se h.8ee público para general conocimiento y demás
c¡ue~ponda.

. 18 de noviembre de 1969.-EI Jefe del servIcio, !"ran.
cIlICo. CIrU&eda.-ó.936-E.

RESOLUCION· de la Dirección General del Tesoro
'J.I Presupuestos por la que se autoriza a la Entidad
inglesa «Coronet Insurnnce Company Limited» para
operar en reaseguro aceptado con .compañías ins·
crítas en España, confarme a lo preceptuado por
el Decreto de 29 de septiembre de 1944.

Se concede autorización a la entidad de nacionalidad in
glesa «Coronet lnsurance Company Límited», domiciliada en
Londres, para efectuar operaciones de reaseguro aceptado con
Compafiías inscritas en España. de acuerdo con lo dispuesto
en el articulo noveno del Decreto de 29.de septiembre de 1944
autoriZación que deberá limitarse a los Ramos en que la IIll8l118
opera en su país de origen; sefialándole la obligación que esta
autoriZación entraña de remitir anualmente la documentación
a que se refiere el articulo 10 del cltado Decreto.

Madrid, 7 de noviembre de 1OO9.-El Deecror general. JO$é
Ramón Benavides.

o COrredor de Comercio Colegiado, en plaza donde no existan
aquéllos, podrán obtenerla. A tal efecto; la Administración. pon~
dri a disposición de diehos feda:tartos las fa.cturas de canje
en que aparezcan inscritos los titulos sustittúdo8 y los que se
hayan aplicado a su pago, Será de cuenta de los' tenedores
el, pago qel 0.25 por' 1.000 del valor nominal en concepto de
corretaje sefialado para las operaciones de cnnje y eL importe
de la póliza.

11. se autoriza a la Dirección General del TesOro y pre
supuestos para dictar las disposiciones y adoptar las líledidas
económicas y administrativas que requiera la ejecución de la
presente Orden y para acordar y realizar, los gastos de per
sonal, material. jornales, impresos, transportes de valores, anun
cios, seguros, correspondencia y, en suma, los de toda clase
que origine la operación de canje, con cargo al crédiro figu
rado en el servicio 14, capitulo 2. articulo 29. número 292, de
la sección 5, de Obligaciones Generales del Estado. «Deuda
Pública». del presupue.~to vigente.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. l. . '
Madrid. 22 de noviembre de 1969.-P D" el Subsecretario,

José Maria Sainz de Vicuña.

LImo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

RESOLUCION del ServiciO Nacicmal de Loterías
por la que se hace público haber sido autori13adas
las tómbolas de caridad que se mencionan.

Por acuerdo del Ministerio de Hacienda de fecha 18 del ac
tual se autorizan las siguientes tómbolas de caridad. exentas
del pago de impuestos, en las localidades y fechas que se in·
dican:

Fuente Alamo (Murcia): Mes de diciembre de 1969.
Málaga: Mes de diciembre de 1969.

Estas tOlnbolas han de sujetarse en su procedimiento a cuan
to dispone la legisle..ción: vigente, habiendo obtenido prev-iamen
te la autoriZación de los excelentísimos Prelados de las Diócesis.

Lo que se anuncia para general conocimiento y demás que
corresponda.

Madrid, 18 de noviembre de 1OO9.-EI Jefe del Servicio, Fran
'cisco Rodriguez Cirugeda.-5.93>E.
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Prerh1gs
d.e

cad.a serie

1 de 2.000.000 (una e),.-u-acóón de ;; cifras) .
1 de 1.000.000 (una extl'acción de 5 cifras) .
1 de 500.000 (una extracción de 5 cifras) ._.,.
2 de 150.000 (dos extracciones de 5 cifrs.st ..

18 de 3&.000 (tres extracciones de 4 cifras) .
1.800 de 5.000 (tremta extracciones de 3 cifras).

2 aproximaciones de 50.000 pesetas cada una,
para los números anterior y posterior al del
qü€ ¡:;btenga 6 p¡-amo p¡-imero .

2 aproximaciones de 25.000' pesetas cada una,
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio segundo .

2 aproximacion~s de 15.250 pesetas cada una,
para los números anterior y posterior al del
que obt-enga el premio tercero .

9ll premios de 5.000 pesetas cada uno, para los
99 números res'"..antes de la ce.'ltena del pre-
mío primero ..

99 premios de 5.000 pesetas cada uno. para los
99 números restantes de la centena del pre-
mio segundo : ..

99 premios de 5.000 pesetas cada uno. para los
99 números restant-es ,de la centena del pre-
mio tercero ..

599 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los
hillet:es cuy....~ düs· illtirnas cifras sean ig-üalES
y esten iguaiment-e cUspUe5taS que las del que
obtenga el premio primero ..

5.%'9 reintegros de 500 pesetas cada uno. para jos
billetes cuya ülti.ma cifra sea igual a la del
que obtenga el premio primero .

8.724

Peset.a.!l

2.000.000
1.000.000

500.000 i300.000
540.000¡9.000.000

J..UU.UV'tJ

1
50.000 I

¡

30.500 I
495.000 ,
495.000

495.000

~.995.ooo

2.999.500

21.000.000

Estos actos serán pUblicos y lOS concurrente¡; Inteies&dos en
el sorteo. tendrán derecho. con la venia del PresIdente, á hacer
ob~ervaclOnes g.':lbTe dudas Que tengan respecto a las OPeraciones
del mismo .

Verificado el ooneu, se expone1ra a.l pUbllco la lISta' clelN ex
tracciones realizadas. único documento por' el que se etect\l&rB. el
pago de premios. No otlstante. y con el formato Wi.bl¡ua1 se
imprirrlira también la liSta general de prem10S que desarrollará
el resultado de lasextracclones QUe constan en la lista oficiaL

Los premios y rein~ se pagarán en cualqUier Adn11nls
tración de Loterias cuando el jugad,Ol presente al c:óbto los
bi-lJete" en localidad distinta de aquella en que esté estal>lecld:>.
,a Administración expendedora. o en la trrl=a AWUiü1Sífáeión
eXpl"ndedora de, billete cuando el Jugádor los presenté al oobro
~n 1" 'Tli!'ri1a localidad en que tadJQue dicha AdministtSc16n

Madrid, 25 de noviembre de 1969.~El Jefe del Servicio. Fran
cisco RodrJ¡mez Cirugeda_

RESOLUCION d.el Sen::tel-O l'iactaruu de Loterim
por la rJ"J.e se ad100ican los cinco premios. de
500 pesetas cada Tino, asfgnados a las doncellas
acogidas e1l los Estahlecimimtos de Beneficencia
Provincial de Madrid.

En el son€{} celebrado ¡.oy. con arreglo a.l artlcUlo 57 'le
T_';"'~,__';~ ~. ..2_ , _ .....~_.:__ """_ ~ -' """_ .. 1'0. .......

1.C6> .,LJo.:,;:)\I.t Ul;t;..:.VU ~ez.n::1.¿U ut:' 1..lV\oCll~ U~ ~ ue u.u:u-úU Ut: l:tiJO,

para adjudIcar los cinco premlos. de 500 pesetas ea.cta uno, asi;;·
uados a 'as doncena.~ aeocidas en los EStablecimientos de Be
neficencia Provincial de ~fadrJd. han resultado agraciadas las
';;~0'""!f10"F:::'

iVíana Rosa ¡¡mares Ca¡;aia, Pilar Pozo Rodrig-aez, Maria
FernaI1da L-eón Barea. Teresa Palacios Badenas y Margarita
Garcia Oreja. de la Ciudad Escolar Prmincial «Francisco
Franco".

RESOLUCION de la Direccwn Ger.eral de AdmI
nistración Local por la que se constituye la Agro
P«dón de los Municipios de CastrlJP()dame ;; Con
gosto {León j. a efectos de sostener un Secretario
común.

.1\1 I N 1S TER I O
LA GOBERNACION

Madrid. 25 de r;ov;embre de 1969.-Ei 5e,,"UllOO Jefe del Se--

DE

RESOLUCION de la Direectón Genera! de Admt
n!sm~'?ión Local par la que se I'!IOdifiea l4 éla-.~
t=-eton de la. Secretaria del Avlmfttmiento de
.{toaña {Gerona i

Lo (lUf' se anUDela para conocmüento de¡ ouoHcn 1; demas
e.te-ct~

.r:>e conformidad con ¡OS articulos 343 de la "~nte Ley C1le
F.egllnen Local. 187 Y 188 del Reglamento de 30 de mayo de
1952 Y disposiciones complementarias y conoordsnt.es,

Esta Dirección General ha resuelto:

1:" Agrupar los Municipios de Castropodame y congosto
'Leom a efectos de sostener UI1 Secre"-.a-Tio COlllÚll,

2." Fijar la c-apita:id2.d de la Agruuación en el Municiuio
de Casrropodame. - . .

3.° Cla.siñcar la plaza de Secretario de La Agrups.ción. con
efectos del 1 de diciembre de 1969. en cllUle sexl'-a.

ol. J Queda como Secreta.-io de la Agrupación don Antomo
Cube.-o Fernández. que desempeña en i)ropiedad la Sec.--etaria
de Costropodame. Entidad ésta Que es la qUe pasa a ser cabeza
de aqu¿.lla.

MadrId. 29 de octubre de 1969. -El DIrector general. MAllDel
Sola Rodliguez-Bolivar

Aprobaaa por Decreto ooilll69, de 29 de mll.l''ZO. la incorpora
ción roluntár"dl. del MuniCipio de Ba5Sa(odB. al de AlloJa1ii. am
bos de la provincia de Gerona. de con!ortnidád cofi Ío dlsp1:i.es-

Para :a ejeeucion de este sort~ se utiliZaran Ch'lCO oomoos
que de ¡zqUíe.-da a derecha representan las derena..~ de millar
unidades de millar centenas decena1- v unidade1- E! oomix'
correspondiente a las decenas de millar contendrli seis bolas.
n:mn.etadas del (} al 5. Y los cuatro restan=. diez holas cada
uno., üt:11"I1€Tadas del O al ft

El onfen de sdj-udicaeiÓtl ele lOS premiOS sera :le menor "
mayor En cada extrscción entrarán en juego tantos bomlJoó.
CCilIW se reQTlÍemn cara obtener la combinación numérica Dre
,,'ista.

p..-"",-a las e.~.r-...ccio.E-es cor:respundient€" a iOS prem¡os de á.OO;,
pesetas sé utilizarán tres bombos y cuatro para los de 3OJlOO.
R..~ premios se adjudicarán. respectivamente a aquello;. OJo
lJ.ef.es euyas tres o cuatro últllIUU< cifras sean Iguales y estén
fguaIm~¡:e msptre:>"taS que las de lOS números obtenidos. tos
~tes a lOs premiOS de 15WlOO pesetas. inclusive. en
adelan!.e se obteruL"'lin también por orden de menor a mayor
cuantía de los premios. extrayéndose de cada uno dP los cinco
br.Jmbos una !JOi.a. y !.as cinco 00'.as e.'d:J:aidas com"'OL>(jrán el
níFero premíaoo. En e! supuesto de que las cinco bolas ex·
traídas ñr€Tan todas el 6. con lo eual el nfuneTo resultante serió!
el 00000. se oonsidera.T{¡, que éste representa al 60.000.

De !OS omneros fannados por las extraeaones de cmco cifras
cílr:re;pondienr.es !Se los tres prímen:l!! premios. se derivarán ia..'
aproximaciones y las cent.:nas: como BSúni.o;mo de; rn-emio orl·
mero~ !as. termtn~ones "j les reintegros_

Con respecto a :as aproximaeim:-es. sefuiladas para lOS mime
ros anterior y pos'"..ai.or de los, tres primeros premioS se entel
dera qne· si saliese premiado. en c:ualq!Jiera de eil~ cl núme·
ro L su anterior es el 6l1.000. y si éste fuese el ag:rsciado. el
!UÍ!!lffO 1 será el ~01líe-nt-e

Para La ¡;¡,p.Xación de los prt:m.~ da centena de 6-000 pe..~
taso se entende!"á qDe si cualquiera de los tres prImeros premios
~¡:¡onillera. por ejemplo al número 25. se consideraran =
ciados íos 9S números restantes de la misma: es decir de.<;df'
el' l' ar 24 " desde el 2& al 100

Tendr-'-= derecl:lo a j)r"'..mfo de 5.000 pere~ todos los oillete~

cuyas dos illlimas cifras sean ig'dll.les '! estén í-6Uafmente dis
puestas que las del que obtenga el pnomio pri.mero

Tend..-¿n derech{j al remtegro de su precio todos los oillete;
cUya itltlma cifra sea. igual a ia de! que obtenga eJ premio
primero

De L<lS prem:os de centenas. termmaC'~y remteg:Tos na ele
entenderse que q~-illIl aceptuados 105 mímeros de los que res
pectivamente se deriven agrnc".JujOf' con los premies prñnero.
segundo () tercero. I

El sorteo se efeetUa-'"a con !as solett!:nl<1ades PrescrIta:> en la I
Instruccilm.de Ra!IIQ En !a propia forma se na.'"á áesPlB UDI
sorteo especia.! para adjurliesr ctnéO~ de 500~
cada. uno. entre las d.ooeel1as acogidas en ¡os Estab¡~UlS
ere· Bene!feenda Provñ:Icial a que se réfiet'e el attiCUJo á'i' de 19
vigente~ efe LOtértU


